
CVE 2026506 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.081 | Martes 19 de Octubre de 2021 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2026506

GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO

PROHÍBE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN LA VÍA/S QUE SE
INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 286, de fecha 7 de octubre de 2021, del Gobierno Regional del

Biobío, se modificó Res. exenta N° 211 de 21.09.2021, de este Gobierno Regional, en el sentido
de señalar que se prohíbe la circulación de los vehículos motorizados desde el día 27.09.2021
hasta el día 06.11.2021, respecto de las siguientes vías: d) Pasajes Los Lingues, en el tramo
comprendido entre Pasajes Los Mañíos y Los Carrera. La resolución exenta con su texto íntegro
se encuentra disponible en el sitio electrónico de "Gobierno Transparente" del Gobierno
Regional del Biobío.

 
Autoriza extracto.- Rodrigo Díaz Wörner, Gobernador Regional, Gobierno Regional del

Biobío.
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